
  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

No. 20170901016P0O 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INTERBELKA S.A, "EN LIQUIDACION" ------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. === 

DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy miércoles veinte y seis de abril del dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 

TITULAR DÉCIMA SEXTA DE ÉSTE CANTÓN, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

a
.
 

L
o
.
 

escritura; LA COMPAÑÍA INTERBELKA S.A, "EN  LIQUIDACION", |   

debidamente representada por su Gerente General, el señor OLVERA 
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LECARO HABITH ABDON, según nombramiento que se adjunta a la 

> r 

presente como documento habilitante, de estado civil casado, de 

profesión Artista Plástico, en calidad de Declarante.- El compareciente 
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declara ser de nacionalidad Ecuatoriano, mayor de edad; domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y contraer 

Le
za
 

Ni obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

  

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparezca al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta.-. SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
per 

o Se 

 



AB. CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

REACTIVACIÓN al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, en representación de la compañía INTERBELKA S.A., 

"EN LIQUIDACIÓN" el señor OLVERA LECARO HABITH ABDON, en calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta en la copia del nombramiento que 

se adjunta a este documento. CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES. - a) 

La compañía INTERBELKA S.A, "EN LIQUIDACION" se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el notario TRIGÉSIMO TITULAR del 

cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, el Primero de 

marzo del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el cuatro de marzo del dos mil diez, de fojas veinte y siete mil 

novecientos setenta a veinte y siete mil novecientos noventa y dos, del 

Registro Mercantil número cinco mil doscientos treinta. b) 

Posteriormente según resolución número SCV-INC-DNASD-SD-UNO 

CUATRO - CERO CERO DOS NUEVE SIETE CERO UNO, dictada el trece de 

noviembre del dos mil catorce por la Subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, se declaró la disolución 

de oficio. La cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

quince de diciembre del dos mil catorce, de fojas ciento treinta mil 

ochocientos treinta y cuatro a ciento treinta mil ochocientos treinta y seis 

del Registro Mercantil número cinco mil setecientos noventa y uno. c) La 

Junta General Universal Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el 10 de abril del dos mil diecisiete, por convenir a los intereses 

de la sociedad resolvió Reactivar la compañía INTERBELKA S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN". CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN: El GERENTE 

GENERAL de la compañía INTERBELKA S.A EN LIQUIDACION, el señor



  

    

El ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL:'DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFI IX CIÓN 4 

      

  

  

  

Y LECCIONES GENERALES 2017 
FUMA DE ECUADO -. 20€ ABRIL 2017 

7 ok 030-340 20 34 030 maso 0913860441 
Or OLVERA LEGARO NABITH A 

z 1 APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
SAMBORONDON 
CANTÓN - ZONA: 1 
SAMBORONDON 
PARROQUIA 

  

  

'LECARO SÁNCHEZ MELIDA ODERÁ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  
  

  CERTIFICADO DE VOTACIÓN : sz ; : GN 
CORONAS AL ILICIOA 

Ll 

ELECCIONES 
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GURANTIEMAOS 
TUDFOISIÓN 

  

CORRAL E ALA A EIA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED _ 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

TE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

OS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PRO GOMAS 
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. DEL. CANTÓN GUAYAQUIL - 
MÍO, Ad Ana PEE%, . E egos (ed ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PF identificación y Cedulación 
Sy Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913860441 

Nombres del ciudadano: OLVERA LECARO HABITH ABDON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/[SAGRARIO/ 

| | Hab era | Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: VARGAS PEÑAFIEL DORYS MARICETH 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1993 

Nombres del padre: OLVERA VIEJO CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: LECARO SANCHEZ MELIDA ODERAY 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     

  

  

  

          

    

    

  

  

  

, Validez 
o j : Ql - ” ho, Digitally signed b _ N* decertificado: 175-021-10283 | 2 Bal sig : 

: : Lol AA Date: 2017.04. 2510:43 
AA Reason: Firma Esbcirónica 
o a 1 Location: Ecuador 

175-021-10283 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solícite in nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil. e 

. Guayaquil,16 de Octubre del 2013 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

y . 

| E DOMB5TL 
INTERBELKA S.A. ] 

| ceros ARIOS. 
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Señor 
2 3 

HABITH ABDON. OLVERA LECARO 7 : 

Ciudad “ 

Rep: DARDO - AOL 
De mis consideraciones: Ib sá >- EA - «O. eS 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de tal o 
Compañía INTERBELKA-5.A A., celebrada” el día de” hoy, tuyo el acierto-de Po 

A A a 

CINCO 4 AÑOS; con las atribuciones y deberes determinados en a Estatuto t 
Social 

En el desempeño dé sus funciones; usted ejercerá de manera individual la/ 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma,, tal cor como éonsta en e 
Estatuto Social de la Compañía, , 

Í . 

  

Los demás deberes y atribuciones, constan en el Estátuto Socíal de la compañía 4 
cuya Escritura Pública de co rspiución se otorgó ante el Dr. Preto Aycart ¿ 
Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón;Guayaquil, el 1? de Marzo del 2910 e. 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Marzo del2010.% 

Atentamente, o a Regió e 

AS / | 
Dañ a Wilfrido Olvéra Vargas ' > A 

Secretario Ad-hoc : 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE beNeRaL DE' LA CoMERisn cant 
INTERBELKA S.A., según Consta del Nombramiénto que Antecede.-. os 
Guayaquil, 16 de Octubre del 2018,1 o 

Hab EAN Hero / 
HABITH ABDON OLVERA LECARO - 2 o 

C. C. No. 0913860441 É A. o     
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"NUMERO DE REPERTORIO:48.105" 
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FECHA DE REPERTORÍO:21/0ct/2013 O 
. HORA DE REPERTORIO:09:31 

   

  

o En cumplimiento con lo: dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de ÓN 

o Cantón: Guayaquib(Eyha inscrito lo siguiente: . : 

  

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos soil tee, queda inscrito el o a e 0 

: presente Nombramiento “de Gerente Genéral, la Compañía, Pr o 
. INTERBELKA S.A¿a favor de HABITH ABDON. 5 DEVERA LECARO, SN 
e de fojas 5, 57 Las, 573, 3, Registro de Nombramientos múmero: L +98. 
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Cueva DA de ioviembre de 313. a DELEGADO. 
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la responsabilidad sabre li vetacidad. y gutcoticidad de los dasús registrados, es de exclusiva responabilida idad de la e Pel 
- -dechírante cuando esta Y esto provee toda la información, al tenor de lo establecido exel Art. d de la Ley del Sistema . 
- . Nacional de Registro dí de Dátos Páblicós. . j . 

A Ae Regístro do» 
ne, . . 

  

A 
Veanti ger caÑ” 

  

  

     



  

  

  

N?2 3824 

CERTÍFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la compañía INTERBELKA S.A.”, a favor de HABITH ABDON OLVERA LECARO, es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al 

margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, información 

obtenida de nuestra base de datos hasta el dieciocho de Abril del dos mil diecisiete.- 

Guayaquil, veinte de Abril del dos mil diecisiete.- 

    
Redistro Mercantil d 
del Cantón Guayaquil 

Cerri: con MEhEGANIDiciembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 SCV-INC- 
DNASD-SD-1400-29701, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirectora de 

Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía ÍNTERBELKA S.A.” 
Guayaquil, veinte de Abril del dos mil diecisiete.- : 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992702397001 

RAZÓN SOCIAL: INTERBELKA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO SIETE 

REPRESENTANTE LEGAL: OLVERA LECARO HABITH ABDON 

CONTADOR: MAYORGA CARRERA SONIA ROSARIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/03/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/03/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/11/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL | 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

  DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: 24 AVA. Numero: 1515 Interseccion: 6. GOYENA Referencia ubicacion: A MEDIA 
CUADRA DE LA CLÍNICA MARIA JOSE Email: gonzalovillacresMhotmail.com Celular: 0993343447 Telefono Trabajo: 042463028 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL 3 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
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1 ABIERTOS 1 

1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

AÑO S 
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    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES » 
SOCIEDADES A 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992702397001 
RAZÓN SOCIAL: INTERBELKA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 
3 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE DECORACION DE INTERIORES 
SERVICIOS FOTOGRAFICOS 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE DE JARDINES DE INFANTES Y COLEGIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: 24 AVA. Numero: 1515 Interseccion: G. GOYENA Referencia: A MEDIA CUADRA DE 
LA CLINICA MARÍA JOSE Email: gonzalovillacresMhotmall.com Celular. 0993343447 Telefono Trabajo: 042463028 

  

  

Código: RIMRUC2017000587285 

Fecha: 25/04/2017 10:01:31 AM     
  Pag. 2 de 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INTERBELKA S.A. 

“En Liquidación” 

  

En la ciudad de Guayaquil, a diez días del mes de Abril del dos mil diecisiete, 

a las nueve horas, en el local de la Compañía ubicado en calle 24ava. 41515 y 

Garcia Goyena, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía 

INTERBELKA S.A. “En Liquidación”, señor GABRIEL ELI 

ASTUDILLO MORA, poseedor de 50 acciones ordinarias y nominativas de 

U.S. $1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, la señora KEILA 

JEMIMA ASTUDILLO MORA poseedora de 100 acciones ordinarias y 

nominativas de U.S. $1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

señor HABITH ABDON OLVERA LECARO, poseedor de 50 acciones 

ordinarias y nominativas de U.S. $1.00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y el señor DANIEL WILFRIDO OLVERA VARGAS, poseedor de 

600 acciones ordinarias y nominativas de U.S. $ 1.00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, lo hacen con el objeto de celebrar la presente 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía INTERBELKA S.A. 

“En Liquidación” Al efecto encontrándose reunidos los componentes de la Es
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totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía de conformidad con lo 
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a dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los 

1£
 5 A 

Fo Accionistas de esta Sociedad deciden reunirse en Junta General Ordinaria y 

Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer 
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y resolver sobre la Reactivación de la Compañíia.- Los señores accionistas 

designan a la señora Keila Jemima Astudillo Mora como Presidente Ad-Hoc de 

la Junta para que la presida, en vista de que esta dignidad se encuentra vacante, 

y actúa como Secretario el señor Habith Abdón Olvera Lecaro. La señora 

Presidente dispone que el señor Secretario elabore una lista de los señores 

accionistas presentes, hecho lo cual se constató que en la sala se encuentra la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, razón por la que la 

  

    
   

A a A 
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señora Presidente declara instalada la Junta y dispone que se entré a conocer 
e pd ON 
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y resolver sobre el primer y único punto del orden del día, esto es, Conocer y 

resolver sobre la Reactivación de la Compañía. Toma la palabra el Gerente 

General de la compañía y manifiesta a los presentes que por así convenir a los 

intereses de la compañía se la debe reactivar, y que se deben subsanar las 

causales por las cuales fue declarada disuelta, luego de las deliberaciones 

pertinentes de los accionistas se resuelve por unanimidad de votos la 

Reactivación de la Compañía. Finalmente la Junta General de Accionistas 

acuerda y resuelve por unanimidad autorizar ampliamente al Gerente 

General de la Compañía para que lleven a efecto todos los actos, trámites y 

gestiones necesarias a fín de legalizar y perfeccionar los acuerdos, 

resoluciones adoptadas en esta sesión. No habiendo otro punto que 

tratar la señora Presidente Ad-Hoc, dispone un receso para la redacción de la 

presente Acta, hecho lo cual, reinstala a la Junta y leido que les fue 

integramente su texto alos presentes, éstos, se ratifican, afirman y 

firman la presente con la señora Presidente Ad-Hoc y el señor Secretario 

que certifica.----f) GABRIEL ELI ASTUDILLO MORA, ACCIONISTA; f) 

KEILA JEMIMA ASTUDILLO MORA, ACCIONISTA - PRESIDENTE AD- 

HOC DE LA JUNTA; f) HABITH ABDON OLVERA LECARO, 

ACCIONISTA - SECRETARIO DE LA JUNTA; f) DANIEL WILFRIDO 

OLVERA VARGAS, ACCIONISTA.   

Certifico que es fiel copia del original que reposa en los libros societarios de la 
compañía. 

7 

HABITH ABDON OLVE LECARO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

   



  

“AB. CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

OLVERA LECARO HABITH ABDON, manifiesta que una vez subsanados los 

motivos por los cuales se declaró la disolución, y por convenir a los 

intereses de la sociedad, se resolvió REACTIVAR la compañía; lo cual se lo 

realizara de acuerdo a lo absolutamente acordado, aprobado y redactado 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista 

celebrada el diez de abril del dos mil diecisiete que autorizó 

expresamente al GERENTE GENERAL de la compañía para que 

comparezca al otorgamiento de la Escritura pública de Reactivación. 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor OLVERA 

LECARO HABITH ABDON, en representación como Gerente General, en 

funciones de la compañía INTERBELKA S.A, EN LIQUIDACIÓN, comparece 

de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de ta compañía y declara 

bajo juramento: a) Que se procedió a REACTIVAR la compañía conforme 

con lo que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas celebrada el diez de abril del dos mil diecisiete.- b) Que la 

compañía que represento no es actual contratista de obras públicas del 

Estado y de ninguna institución o empresa pública; y c) Que la compañía 

que represento no mantiene obligaciones pendientes por cuestiones 

laborales. Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  

para la validez de la presente escritura pública; Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por ELOY FLORES BARROSO abogado profesional con matricula número 

UNO CERO CERO SIETE NUEVE.- Las partes declaran que la información 

consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar dende podrán 

ser notificadas en caso de controversias. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

HAB Ga 
LA COMPAÑÍA INTERBELKA S.A, "EN LIQUIDACION" 

R.U.C. No. OIA2 7023947004 

OLVERA LECARO HABITH ABDON 

(GERENTE GENERAL) 

CED. CHUD. No 99 138 6034 1 

CER. VOT.No 030-323 LO 

    
NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE TESTIMONEO CUE     
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Factura: 002-003-000031727 20170901030001457 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
   
    RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001457 

MATRIZ 

FECHA: 24 DE MAYO DEL 2017, (12:45) 

TIPO DE : RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-03-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO ODE IDENTIDAD No. 

ELAJE TELLO ALBERTO 
ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1205247982 

A FAVOR DE 

SOCIAL 

  

   

    

    

TESTIMONIO    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO PROTOCOLO: 

  

REACTIVACION 

26-04-2017 

P03063 

   

     

  

   

      
   

NOPARIO(A) JESSICA ALJCIA EZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

NOTARÍ AXXX 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el UNO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ; he 

tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0001678, suscrita el 15 DE MAYO DEL 

2017, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL 

DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE 

LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INTERBELKA S.A. “EN 

LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 24 DE MAYO DEL 2017.- DOY FE.- 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAY 

    
   

      

 



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00016783, dictado por la Abogada 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, 

el Dieciséis de Mayo Del Dos Mil Diecisiete, se tomó 

nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INTERBELKA S. A. 

“EN LIQUIDACIÓN”.- celebrada el Veintiséis de Abril 

Del Dos Mil Diecisiete.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2017.- 

   

  

AB. CAL N JAC 
NOTARIA XVI DEL CANTON GU a EENTÓNOs E SVACUR : 

| ELA » 

  

 



  

  

  

A 
Factura: 001-003-000069105 20170901016001229 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901016001229 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0913860441 

  

         NOT, PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000067522 20170901016P03063 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE ABRIL DEL 2017, (11:06) 
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TTUADADO TOM l 

. o ini Documento de No. , . Persona que fe 
[E - Nombras/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ] 

OLVERA LECARO BADIA REPRESENTAND ECUÁATORIA (GERENTE 
Natural ABDON DA CÉDULA 0913860441 NA GENERAL INTERBELKA S.A. 

A FAVOR DE 

z Ps Documento de No. : : . Persona que 
N Persona ombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

¡UBICACIÓN —— o OS 
- . Provincia - » Cantón Parroquia . 

¡AYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION ] 

dE A 
IPCIÓN DOCUMENTO: 
O/OBSERVACIONES: 

+ 

EL ACTO O INDETERMINADA J 
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NOTARIO(A) CECI AULINA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

   



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 23.178 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:26 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil diecisiete en 
cumplimiento de lo ordenado en Ja Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2017-0001678, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios 
y Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 16 de mayo 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INTERBELKA S.A., de fojas 21.391 a 21.403, 
Registro Mercantil número 1.790. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23178 

  

Guayaquil, 02 de junio de 2017 

REVISADO o» 
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